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Presidencia 
qeJ Consejo de Ministros 

SESION N° 491/13 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Jueves 31 de enero de 2013 

En Lima siendo las 09:30 horas del día jueves 31 de enero del año2013, se reunieron 
en la sede. institucional del Organismo .Supervisor . de Inversión Privada en 
T(31ecomunica.ciones- OSIPTEL,ubicada en Calle de la Prosa136, San Borja, el 
señor Gonz<!lo Martín Ruiz Díaz, la señora Martha Carolina Linares Eiarrantes, el señor 
Víctor Jes9s Reyilla. Calvo, el s.eñor Humberto. Eduardo Zolezzi Chacón y. el señor 
Manuel J\ngel Cipriano ¡:>irgo, designado este ultimo mediante Resolución Suprema N" 
021-2013"PCM, todos miembros del Consejo Directivo. . 

Bajo la Pr~sjdencia del señor Gonzalo Martín Ruiz Díaz y con el quórum · 
reglamentario, sé dio inicio, a la hora señaladél, la Sesión N°491/13 del Consejo 
Di~~t;tivp. L¡¡ s~sión contó ~demáscon .la partic:ipación deL ¡¡eñor f111C!rio Gallo Gallo, 
Gerente G.enér<!l, la.señorit~Gioria Cadillo Ángeles, Gerente de ,A.sesoríaLegal (e) y la 
señonil. María d~l Carmenl .. e~aggi Vega, .Secretaria del Consejo Directivo. 

l. APROBACION DELÁCTA . 

~~ ~r;C:~clkraa~robareiAc:tacorrespondiente a la SesiÓn N° 490. 

El<señor Gonzalo Ruiz. Díaz, con la autorización de todos los señores. Consejeros, 
al~anzóa caclauno de ellos Jas copias del, recurso de reconsideración dejadas en 
M~s~dePartesdeiOSIPTELeldía•29,de enerode2013,-·presenÍCidopor la empresa 

. Améric:aLMóvii.Perú S.A. (Expediente .. N' 0001 0-2012-CD-GPRC/MI). Asimismo, 
informó. qUe e.n el referido doc:umentó se. solicita Informe Oral ante este· órgano 
c:olegiado. · · · · · · 

Lo¡; rnieinbros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

IL PR~SÉNTACION·· 
11.1. A~djel1<¡ia ~plí~!t1!~á p(jr lél.empl"f!!;a Améric¡¡ .Mt)vil. ~erú S.A.<; .. con .relación 
. al Proyecte> df!.R(!gliimento·de Fiscaliiaéión, Infracciones y Sanciones. 

Seot~rgó ~1 usp de¡ICI palabra<! los señores Juan Riv~derieyra Sanchez y Roberto 
Ara11c:ivia quienes expu¡;ieron en representación de la empresa América Móvil Perú 
S;A.C.•sus comentarios con relación al Proyecto de Reglamento de Fiscalización, 
Infracciones y Sqnciónes. 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

En est~ momento él señor Mario Gallo Gallo se retiró de la sesión de conformidad 
a lo establecido .en el artículo 88' del Reglamento General del OSIPTEL. 

111. ORDEN DEL DIA 

111.1. Proyecto de Resolución que .. resuelve el recurso de apelación 
presentado por la empresa Telefónica Móviles S.A. contra la Resolución 
N° 630~2012-GG/OSIPTEL- Expediente W 00049-2012"GG-GFS/PAS 

Mediante Informe N° 045-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
.006-13AU2013 a través del cual la Gerencia de Asesoría Legal presenta el 
Proyecto de Resolución sobre el recurso de apelaCión presentado por la 
empresa Telefónica Móviles S.A. contra la Resolución N' 630-2012-
GG/OSIPTEL. 

La. Gerente de Asesoría Legal (e) expuso el contenido del Informe. 
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Acuerdo 491/2040/13 
Visto el Informe N 6 006-GAU2013, los miembros del Consejo 
acordaron: 

Declar,ar infliru::tado el recurso de apelación presentado por 
Telefónica Móviles· SA el día 14 de diciembre de 
con~e~uencia 'confirmar la Resolución de Gerencia Generál 
GG/OSIPTEL: 
E~car9ar á la Gerencia General disponer las acciones necesarias par~ la 
notificación de la resolución correspondiente a la empresa Telefónica 
M~~S.A . 
DisPen!'>ar eje! tr<í.mite de lectura y. firma del presente acuerdo· de Consejo 
Dirécti\lo. · · 

El pre$~nte actJerdo contó con la aprobación de todos los miembros .del 
Consejo pireetivq. 

111.2. PrQy~~tQ de Res.olupión que res1Jelve . el reciJfSO de !lP~,i~i~n 
. Pf!!$~ntMo por Ja ernpresaRUÍ"a( Telec;om SAC~icm'ltrala R!i!SoliJciól] 
N° .• !>29,'2o12-G(3(QSIPTI=I,- - Expedierjte. N? OOo4H(l12cGG"GfSfi'!A$ . 

· Meoiante.lhtorm~···~9 046-GG/2013.1a· .• Ge~ef1cia.Gener¡¡Lélevó·~lihfor~é·No 
007-(SALI:lOJá atrav~s del C4alla Gerenci<1.de Asesorí<'l Legal pres~llt~;el· · 
proy~¡¡to <c;lf;l,f{~soly~ion. ¡;¡()pre. el.·recl)rs() de apel¡;¡cjqn pr~sentadC>.p()f . .la 
empresa. Rural Telécof¡\ S,A.C. contra la ResoluCión W< 6)l9c:2012! ·• 
GG/OSIP.i"EL; ... 

. La (3~r~~té de f\sesC>ría Legal (e) expuso el contenid() del Informe. • 

Ac;u~~do·191f2041l13 · .• 
Visto el Informe. N° 007-(3AU2013, los miembros del Consejo Pire(lti\lo 

. áct?rd.~rpr:F .· .·•• •.·· .. · .... · · .. •.•···.... . .. ·· .. · ... ·•.· •... . ·.• . . > . . . . • •..• .. . .·· •. · ........ ···... < Y 
·.peclaff!l' ,funSJªI;lo. en .. Parte el .. recurso· de .• f!pelª(;ión. pre~entaclo.·. p0r·la.· 

·• etnpr!'l~a.Rwal T~leéorn $.A.C. el. día 17 de diciembre .de 201g y 'en. 
copsequepc;ia .revoc;ªr la R!i)~oluqión de. (3er~ncia ·.General N.o p:2!:1t?ü12~ 
GG/()plf;'TEL en el<e¡<tremo ref!'lrido a la.·imposiciéln de 4na multad¡;¡ 

· ~inCIJenta y .l.ln (51) \.JIT, por el incumplimiento eje .los dispiJ<?St!¡ el') ~~ 
artícul.o 7° · .. del "Reglamento .sobre.la. Continuidad .·.en .. la ,Prest~ción.deL 
servicio telefónjco bajo la rnodai¡dad d¡;¡ teíl3fónos públic9s e (l .. ló~ ce.ntr()s 
Poplados rurales", confirmando los d13más exttemos de la mencionada 
resolupión. • . . . . · . . . • ... · 
Oe~e¡;¡timarJa solicitudd!'l suspensión de.l0s efectos de 'ª Resoluciéln W 
629"2012-GG/OSIPTEL, formulada por Rural· Telecom S .A.C.· eh. su 
recurso de apelación. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
notificación de la resolución corresponcjiente a la empresa Rural Telecom 
S,AC. . 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

En este momento de la sesión se reincorporó el señor Mario Gallo Gallo. 
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111.3. Proyecto de resolución referido a la publicación para "n'm ... n~l.rir"' 

111.4. 

Proyecto de .Instructivo General de Contabilidad Separada. 

Mediante Informe N° 055-GG/2013 la Gerencia General elevó el lnf<1rtrli'!"1 

032-GPRC/2013 a trav~s del cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia presenta el proyecto diHesolución referido a la piJblicación 
pára comentarios del Proyecto de Instructivo General de Contabilidad 
Separaóa. 

El. Gerente de Políticas Regulatorias y Competencia expuso el contenido del 
Informe. . · 

Ac.uerdo 491/2042/13 
Vi~to el Informe N" 032-GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: . . .. , , .. · . . . . ·.. . .. .· . ·, · ·. · 

····•. Di~póner que sé pup[ique para comentarios ,el proyecto lnstrwctivo 
• General de . Contabilidad Separada, conjuntamente con sus Anexos .1 
••(qlosari0 de,T~rlllinos),2,(Medición óel Desempeño·Financiero), 3 (Plan 
de; Quentas Regulat0rio. y criterios de lrT)putación) •. · 4 (Formato . para 
Declaración qe Respónsabilidadesde los Direc(ores)y 5 (Formatos para 
!~formes Regulatorios), Ehtal sentido se acordó que el documento.no 
recqgi:ra el Anexo "Cálc;:ulq del Costo de Capital" preparado y présenta~o 
ene[Jnforme 031-GPRC/2()13 por la qerencia de Políticas R13gulat0riasy 

'Coll1Mteric;ia• .•... · .. ·.·· ..• · ...•. •.·•· .. · .. > '···. · .. ·· 
Otorgar. un plaz0 de cuare(lta ( 40) días hábiles, cóntaélos a partir del día 

. siguiente .d~,lafec;h¡;¡ •en 'queJa.~esoluciól),c()i're.f>pon<liE!pte §E;l<J .publicada 
·· ~r{ el 1 di~ri8'· oficial. "El Per!.larío'';·. para.· qué los •. inte¡resad()!> püédán 
. presélltár.sps pomentarios re&peCto del. referido proyégo llqrmativo. ·. 
Encf)rgfjr a . la. qerE!hcia de.· P9Jíticas . Regulatoría$ y cólllpetencía. él 
apopío,. procesamient0 ····y ·sistemati;z:acióri de ··1os ···~ornentari05.que se 

reciban. · ) • · ... < .····• . · .. · · .·.· .... ' .. · . .·.··. , ··········.·•·· · · ' 
Énca.rgar a la Gerer~cia General disponerlas acciones necesarias para la 

.. pllblicáción oe. la. resolución correspon(Jiente en el diario. oficial "El 
Perpano". '.•· ' .. . . ·• . · . ··.·· . ··.. · . ·· . · . . ·· .·. . · . 

·· E!"Jcargar a la Gerencia Général disponer las acciones nece¡¡arias para la · 
publicación. dé la, resOlución correspondiente en la. página web del 
OSIPJEL conjuntamente con el Proyecto Normativo y süs Ané¡ms, así 
como. ::;u Exposición de Motivos é Informe Sustentátorio ·No 031-
GPRC/2013. . 
Disp~?nsar del trámite éle lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 

El. presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

Proyecto de RE)solución referido al recurso de reconsideración 
presentado por la E)mprésa Telefónica Móviles S.A. contra Mandato de 
IntercOnexión dictado mediante Resolución W 177-2012-CD/OSIPTEL. 

Mediante Informe N° 050-GG/2013 la Gerencia General elevó el Informe N° 
034-GPRC/2013 a través qel cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia presenta el proyecto de resolución referido al recurso de 
reconsideración interpuesto por la empresa Telefónica Móviles. S.A. contra 
Mandato- ae- rntercónéxion dictado- mediante- Resolución w --177~2012--- - - - -- -
CD/OSIPTEL. 
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El Gerente de Políticas Regulatorias y Competencia expuso el conteni 
Informe. 

Acuerdo. 491/2043/13. 
Visto .el Informe NQ 034-GPRC/2013, los miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Declarar infUndado . el recurso de reconsideración presentado por 
Telefónica Móviles S.A. el26 de diciembre de 2012, de conformidad con 
lo expuesto en la resolución correspondiente y en el Informe W 033-
GPRC/2013. 
Encar~ar a la Gerencia General cfisponer las acciones .1'1ec~s¡¡ri¡¡s. para la 
notificación de .• la re¡splución · correspondiente conjuntamente con el 
Informe N' 033-GPRC/2013 a las empresas Telefónica J\/lóviles S.A. y 
América Móvil Perú S.A. C. y su· publicación en la página web del 
OSIPTEL. . 
~Mcar~ar a 1¡;¡ Gerencia General disponerlas aC:ciollE>s necesarias para la. 
pybiicación de la resolución correspondiente en el diario oficial "El 
Peruáno". . . . 
Dispensar del trámite dé lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivb. · 

El prese~t~ acu¡¡rdo contó con la aprobación de todos los miembros del 

c~ns~Jo Qire¡ct!vo. ... . • . . · .·. .. . . . . . ·.· . .. .·. . ..· .· . ···.·· ... ·. • / 
111:5. ~r9y~ct<! :ele' ~e$olución re,ferido. a. la ampliacic)n del plazo para 1~ 

e!):!i~ig~· (l,~t.rn.and~tp de int¡¡rcon¡¡¡dón splicitaclo por ·.·la· empresa 
Cqllver9ia f>e~tl S :A. · · · · 

llll~áiah't~lnf¿rJ'né N<i048.c,(30/201 ~ ..• la Gerehc:ia·(3~neral elhó el.lnform~N° 
Q?4rGPR0/?013 . a., trayés de¡l'· cual·.la G~rencia de • Políticas Regulatorias y . 
<;omP~IE11'1ciaoPre~E>nt<J e! proyecto de .. re¡solución r¡:¡ferido. ~ J¡;¡ ¡;¡fl'lpliación <;le 
p!azopar~;lil emisión del mandato deil'lt~rsone¡)liór:i solicil¡¡do.p0r la empresa 
OonV!3f9 ia Perú S.A. a efectos. de establecer las con<;liciones que. pf1rmitan: · (i) 
la .liquicl~ció~ d¡3lqargo. de jnterc:onexión · porlaterrnin¡;¡ciéln deJlamadas en la 
re<;ljija deTelf1fóniq¡;¡deJP¡¡rú SAA en. la modalid¡;¡d de c¡¡r¡;¡o fijo periódico 
ré¡speqto c:tel tráfico d~finido por Conve.rgia perú.S.A¡ y (ii) la liquic:tación del 
c¡¡rgo .de interconexión por Jate¡rminación de llam¡¡das en 1¡¡ red fija de 
Oopvergia Perú S.A. en la modalidacl ele cargo fijo periódico respecto del 
tr~fico definido por Tele.fónica del Perú S .AA. 

El Gérentede Políticas Regulatorias y Competencia expuso el contenido del 
Informe. 

Acuerdo 491/2044/13 
Visto el Informe N° 024-GPRC/2013, Jos miembros del Consejo Directivo 
ac.ordaron: 

·Ampliar e.n treinta (30) días calend¡;¡rio el plazo establecido !ln el artículo 
89' deiTextoOnicoOrdenado de las Normas de Interconexión, aprobado 
por Resolución de Consejo DirectiVo W 134-2012-CD/OSIPTEL, 
aplicable al procedimiento tramitado en el Expediente N' 00001-2013-
CD-GPRC/MI. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
notificación de la resolución correspondiente y del Informe W 023-
GPRC/2013 a las empresas Convergía Perú S.A. y Telefónica del Perú 
S .AA. 
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Dispensar del trámite (je lectura y firma del presente acuerdo 
Directivo. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los mi 
Consejo Directivo. 

111.6. Proyecto !Je Resolución referido al proyecto . de Man(:lato de 
Interconexión entréWinner Systems $.A.C, y Telefónica del Perú S.A.A. 

Mediante Informe N° 051-GG/2013 la Gerencia General elevó ellriforme N° 
037-GPRC/2013 a través del cual la Gerencia de Políticas Regulatorias y 
Competencia presenta .el proyecto de. resolución referido al proyecto de 
mand¡¡to. de interconexión entre lllfinner Systems SAC. y Telefónica del 
Perú S .AA · 

El Gerente de .Políticas Regulatorias y Competencia expuso el contenido. del 
lrifoíme. · · 

; . - . 

· A.c.~~rilo.4$1/204~/13 .. . . .· . 
Vi~to el Informe N" 037-GPRC/2013, los miembros dél ConséjoDirectivo 
acqrdaron: 

· ReÍT)itiraWinnerSysternsS.AC. y Telefónica dei.Perú S.AA. eiProyecto 
· de Man<:JatQ de, l~terconexión contenido en el Informe W , 036-
GPRC::/20 1.3 •. el ·· cua.l_. establece •·. las condiciones.· .. que permitirán. _la 

. intercc¡ne~ión ~e~i¡¡ntelínea~ telefónica~. •de la red>"d~lset;lficiq.·,·.de · 
te!efoní¡¡ fije¡ local, en el área rural•_ o .. lugc¡r considerado de preferente 
il)teré~ SOCÍ<jl deWinner Systéms $AC., con las red<;JS del s¡¡rvicio .de· 
telefc¡níc¡fija h1cal, en área urbana y en área r[Jral. o lug¡¡rconsiderado de .. 

· preferente int¡¡rés sopial, y del servicio portattp(.de)¡¡r.Qél di$!ancia de 
Telefópica d,el Perú S.A.A.; así como ._la il)terq6nél(ión inditécta' con 
··terceros o¡Jer¡l~prés,Ví¡¡•.los~erviqi0sde · tra11sp()rte qpnmu~ado·.local y/o 
déi'larga dist¡u¡qian¡lcionalde Tél.efóni.ca (jeiPerú s.A:A. .· .. ··.. < ..• · ...• • ... 

. C>t0rgar un plazo d~ v.einte (20) días h¡lbiles para que lllfinner Systems 
s.A.Q,yTelefQnic¡¡ d¡¡l Perú . S,A,A.remitan sus conwntarios al .Proyecto 
d~ ~andato de ln,tertonexión referido. · .. . . . . . . •. . . . ...... · 
Ampliaren vei11te{20) días hábiles el plazo establecido en el articulo ago 
deiTexto Único Ordel)¡ldo de las Normas de lnterconexión,aprol:lado por 
Resolución de Consejo Directivo No 134-2012-CD/OSIPTEL, aplicable al 
propedimientotramit¡¡do en el Expediente W 00011-2012-CD~GPRC/MI. 
Encargar a la Gerencia General. disponer las acciones necesarias para la · 
notificación de la resolución correspondiente y del 1 nforme No 036-
GPRC/2013 a las empresas lllfinner Systems S.AC. 'J Telefónica del 
Perú S.A.A. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivo. 

111.7. Proyecto de resolución referido a la Modificatoria de Documento Marco 
para la Determinación de los Proveedores Importantes en los Mercados 
de Telecomunicaciones. 

Respecto a este punto, los señores consejeros decidieron dejarpendiente la 
discusión de este tema para una próxima sesión de Consejo Directivo. 

nnn~áo l. " -,- . 
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111.8. Uso prohibido de equil)os móviles en centros penitenciarios. 

Respe<;:to a este punto, lqs señores consejeros decidieron dejar no>nrlio!llo 

discusión de este tema para una próxima sesión de Consejo Directivo. 

111.9. Proyecto de Re~olución referido a la pul>licación para comentario.s 
proyecto de "Re!JI¡;¡mento para la. Supervisión de la Cobertura 
Garahtizatfade losSeryicios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y 
Fijos con Acceso lnahiíllbrico". 

Médi¡¡nte Informe N° 047-GG/2013 la GerenciaGener¡¡l elevó el Informe N° 
1201 ¿GFS/2012 ·a través .del cual·la -Gerencia de Fiscaliz¡¡ción .y Supervisión 
presenta.el proyecto de res<:>lución referido a la publicacié¡n para comentarios 
tlel proyecto deReglamento para la. Supervisión de la Cobertura Garantizada 
de los Seryjcios Públicos de Telecomunicaciones Móviles y Fijos con Acceso 
1 naiámbrico". 

ELGe~ente de Fi~c¡¡lización y Supervisión expuso elcontenidci del Informe. 

Acuerdo.491/2046/13 
Visto elinforme.:N6 J201 -GF$/2012, los miembros .del ConsejO. Directivo, 
luego de.reáliz¡¡rtliver!)qs coment¡;¡ri()s a 1¡¡ propuest¡¡ présMtaga, acordaron: 

··• Postergar Ja .• cjecisiótl . del pres~nte as!Jnto. para 1¡¡ pr<)¡<im¡¡ sesión·. del 
Cor'!séiq Plr?ctlyo soligitandoa la Gerenqia ele Fi¡¡<;:fiiización y.SuperVisión 

· .. efectúe una revisión'dél conte.nidó del articulado tlel proyepto normativo 
presentado. · · · · · · · · 

···J::I pres~rite .¡¡cuertlqpontó coÍl la apr'ob¡¡qión de'.toqqs los miembros del 
·Consejo Directivo, · · · · · · · · · · 
. ·'' "':' ; '.,_ - --- ' ·"; ,_- ,' ' 

·· llt10.~r()yecto;de' ~e~oluciól) referido illa pui>Jicilcigll_páta comentarios del .. 
· proyecto :de norma q1,1e rllPdifi¡;a ell~eglamento. de C¡ilidad. de.los 
•Servit:iosPúblicos deTelecomunit:aciones" 

RElspectCJ a.estepuntS, losseñqres con¡¡ejerOs ·decidieron.dejar pendiente la 
dis<;:usión de este tema para una próxima sesión de Consejo Directivo .. 

( 
'• IV. INFORME 

IV.1. Cor\Íel1io IVJarco de CoOperación lnterinstitucional entre INJ)ECOPI y los 
orgilnismps r'egúladores tfe servicios p(lblicos: OSIPTEL, OSINERGMIN, 
OSitRÁNyS~NASS . . .· . . . ·. . 

El Presjdente del Consejo Directivo, con autorización de todos los señores 
Consejeros, pasó a informar que el Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre el INDECOPI y los organismos reguladores de 
servicios públicos: OSIPTEL, OSINERGMIN, OSJTRAN y SUNASS, 
áprobado en sesión de Consejo Directivo No 483 del 16 de noviembre de 
2012, había sido nuevamente remitido al organismo pues se habían 

. introducido cambios estrictamente formales al do<;:umento. En este momento 
se procedió a alcanzar a todos .los señores. Consejeros una copia de este 
documento con los cambiOs señalados. 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento. 

. 00~~81 

Calle de la Prosa 136 San Borja lima 41- Perú. Tel.: (511) 225-1313 Fax: (511) 475-1816 
6 

www.oslptel.gob.pe 



"" - - ~ < -

Presidencia 
del Cohsejo de Ministros 

PEDIDOS 

Pedido de todos los señores Consejeros 
P.018/491/2013 

. Encargar a la Gerencia General que proponga al Consejo Directivo el diseño de una 
plaÜ¡forma que permita a los miembros del Consejo Directivo acceder a la versión 
digital de los documentos referidos a los temas que se eleven al Consejo. 

Pedidos del Sr. Víctor Revilla 
P.019/491/2013 
Solicitár a la .·Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia, a. través de la 
GE;~rencia General, elabore Un informe que contenga .una revisión crítica de la 
metódologíá ··propuesta en ·el Decreto Supremo N" 003-200?c!VITC (Norma que 
incorpora al Decreto Supremo Nó 020-9á-MTC -Pautas para el acceso de los 
oper'acjores al mercado dé los servicios públicos de telecomunicaciones- el Título 
denominado "IJneamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la 

. EXpansión de los Servicios de Telecomunicaciones en el Perú"). 

P.020/4!l1/2013 
. Solicitara ia <3erencia General que requiera a la Gerencia de Políticas Regulatorias y 

Compj3tenciaeleve un informe relativo a la Problemática de la Telefonía Rural. 

P~dldo cje todos los señores Consejeros 
p;o21/491J2013 · · 

Splicít¡¡r ¡¡ la Gerencia Gj3f113ral reitere ala Gerencia de Fiscalización y Supervisión ya 
la GerenciadeAsesorla Legal los pedidos números 012/478/2012 y 01(3/485/2012. 

vistos en las sesiones realizadas los días 04 de octubre de 2012 y 03dediciembre de 
2012, respectivamente, · referidos a los documentos e información que deben 
acompañar .<!·los expedientes que se eleven ¡¡1 Consejo Directivo en los supuestos de 

C. ) incumplimiento de la prestación del servicio de manera continua e ininterrumpida. 

Pedido del Sr. Manuel Cipriano 
p .022/491/2013 
Solicitar a la Gerencia. General se revise a la brevedad los criterios para la 
determinación de las sanciones que se aplican dentro de los procedimientos 
administrativos, a fin de garantizar que la multa a aplicarse sea proporcional a la 
gravedad que se ocasione. 

Siendo las 14:05 horas se dio por finalizada la sesión del Consejo Directivo. 
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